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  Nota de la secretaría 
 
 

 Resumen 
 De conformidad con lo dispuesto en la decisión 2009/11 de la Junta Ejecutiva, 
en la presente nota se informa a la Junta Ejecutiva acerca de las prórrogas de un año 
aprobadas por el Director Ejecutivo de los programas por países para Cuba, México, 
Nigeria y el Togo, así como del programa subregional para la zona del Golfo.  

 En la nota también se presentan las razones de las propuestas de prórroga de 
dos años de los programas por países para Colombia y las Comoras, la segunda 
prórroga de un año para Túnez y Madagascar y la tercera prórroga de un año para 
Namibia. Se solicita a la Junta Ejecutiva que apruebe las prórrogas de estos 
programas.  

Proyecto de decisión 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de las prórrogas de un año aprobadas por el Director Ejecutivo 
de los programas por países para Cuba, México, Nigeria y el Togo, así como del 
programa subregional para la zona del Golfo, como se indica en el cuadro 1.  

 2. Aprueba las prórrogas de dos años para Colombia y las Comoras, la 
segunda prórroga de un año para Túnez y Madagascar y la tercera prórroga de un año 
para Namibia, que figuran en el cuadro 2. 

 
 

 
 

 * E/ICEF/2012/9. 
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Cuadro 1 
Prórrogas de un año de los programas por países aprobadas por el Director Ejecutivo 

 
 

País 
Período inicial  
del programa  

Período de 
prórroga propuesto Motivo de la prórroga  

Cuba 2008-2012 2013 Armonizarlo con el Marco ampliado de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (MANUD) aprobado por el equipo regional del Grupo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (GNUD) y el Gobierno a fin de sincronizarlo con los plazos del proceso 
de planificación nacional. 

México 2008-2012 2013 Dar tiempo suficiente al equipo de las Naciones Unidas en el país y al nuevo Gobierno 
para planificar el próximo MANUD y el nuevo programa del país. 

Nigeria 2009-2012 2013 Armonizarlo con el MANUD ampliado aprobado por el equipo regional del GNUD y el 
Gobierno a fin de sincronizarlo con los plazos del proceso de planificación nacional. 

Togo 2008-2012 2013 Armonizarlo con el MANUD ampliado aprobado por el equipo regional del GNUD y el 
Gobierno a fin de sincronizarlo con los plazos del ciclo de planificación nacional. 

Zona del Golfo 
(programa 
subregional) 

2010-2012 2013 Permitir que el UNICEF y sus asociados estratégicos en la zona del Golfo definan modos 
estratégicos de participación en estos países de elevados ingresos. Se recibió la 
aprobación formal de las prórrogas de los cinco países (Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos 
Árabes Unidos, Kuwait y Qatar). 
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Cuadro 2 
Prórrogas de los programas por países para las que se solicita la aprobación de la Junta Ejecutiva 

 
 

Motivo de la prórroga 

País 
Período inicial 
del programa  

Período de 
prórroga 
propuesto  Acontecimiento en el país  

Armonización con las  
Naciones Unidas  Ejecución y otras cuestiones  

Colombia 2008-2012 2013-2014 En consulta con el Gobierno y 
el equipo regional del GNUD, 
los organismos de la Naciones 
Unidas han prorrogado el 
MANUD hasta 2014 a fin de 
sincronizarlo con el plan de 
desarrollo nacional 
correspondiente a 2010-2014.  

La prórroga de dos años del 
programa del país lo 
armonizará con el MANUD 
ampliado y el plan nacional 
de desarrollo.  

Durante el examen de mitad de 
período correspondiente a 2011, 
el UNICEF y el Gobierno 
acordaron continuar con el 
enfoque y la estrategia del 
programa del país en curso.  

Comoras 2008-2012 2013-2014 En consulta con el Gobierno y 
el equipo regional del GNUD, 
los organismos de las Naciones 
Unidas han prorrogado el 
MANUD actual hasta a 2014,  
a fin de sincronizarlo con la 
estrategia de reducción de la 
pobreza para 2011-2014.  

La prórroga de dos años del 
programa del país lo 
armonizará con el MANUD 
ampliado y la estrategia 
nacional de reducción de la 
pobreza.  

En el examen de mitad de 
período se confirmó que el 
programa seguiría centrándose 
en la supervivencia y el 
desarrollo acelerados del niño, la 
educación básica y la igualdad 
de género, la promoción de las 
políticas sociales y la 
comunicación, con un enfoque 
más específico en las familias y 
los niños más marginados.  

Madagascar 2008-2012 2013 
segunda 
prórroga 
consecutiva 
de un año 

En consulta con el Gobierno y 
el equipo regional del GNUD, 
los organismos de las Naciones 
Unidas han prorrogado el 
MANUD actual un año a fin de 
sincronizar el próximo 
MANUD con el nuevo plan de 
desarrollo nacional.  

La prórroga de un año 
armonizará el próximo 
programa del país con el 
nuevo plan quinquenal 
nacional.  

El programa seguirá apoyando 
las medidas adoptadas a nivel 
nacional en materia de 
supervivencia y desarrollo 
acelerados de la madre y el niño, 
educación e igualdad de género, 
VIH/SIDA y protección de la 
infancia, con un enfoque más 
específico en las poblaciones 
más vulnerables. 
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Motivo de la prórroga 

País 
Período inicial 
del programa  

Período de 
prórroga 
propuesto  Acontecimiento en el país  

Armonización con las  
Naciones Unidas  Ejecución y otras cuestiones  

Namibia 2006-2012 2013 
tercera 
prórroga 
consecutiva 
de un año 

Los organismos de las Naciones 
Unidas han prorrogado el 
MANUD actual hasta 2013 a 
fin de sincronizar el próximo 
MANUD con el cuarto plan de 
desarrollo nacional. 

La prórroga de un año 
armonizará el próximo 
programa del país con el 
MANUD y el cuarto plan de 
desarrollo nacional.  

El programa del país seguirá 
centrándose en la supervivencia 
y el desarrollo de la madre y el 
niño, la educación para la 
prevención y la mitigación del 
VIH y una protección especial 
para los niños vulnerables.  

Túnez 2007-2012 2013 
segunda 
prórroga 
consecutiva 
de un año 

Los organismos de las Naciones 
Unidas han prorrogado el 
MANUD actual a fin de 
sincronizar el cronograma del 
nuevo MANUD con el nuevo 
plan de desarrollo nacional.  

La prórroga de un año 
armonizará el próximo 
programa del país con los 
procesos de planificación  
del Gobierno.  

El programa del país mantendrá 
el enfoque y la estrategia del 
programa en curso.  

     

 

 

 


